
 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

Juzgado 33 Laboral del Circuito de Bogotá D.C. 
Edificio Nemqueteba - Calle 12C No. 7 – 36 Piso10 

 jlato33@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Enlace Página Web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-033-laboral-de-bogota 

mgalvisl@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., diez (10) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

En la fecha, pasa al Despacho del señor Juez el proceso ordinario laboral de la 

referencia, informando que no fue posible adelantar la audiencia programada 

para el día de hoy. Sírvase Proveer.  

 

Once (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 110013105033 2018 00 181 00   

DEMANDANTE    Beatriz Susana Rodríguez de Jiménez C.C. No.  20.134.881 

DEMANDADOS 

 Colpensiones 

 Ministerio de Hacienda y Crédito Público 

 Fiduagraria S.A. 

PRETENSIÓN   
Indexación de la primera pensional, retroactivo e intereses    

moratorios 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se Resuelve: 

 

PRIMERO: SEÑALAR COMO NUEVA FECHA para adelantar la audiencia de 

conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio y 

decreto de pruebas, de que trata el artículo 77 del CPT y la SS, el MARTES DIECISÉIS 

(16) DE ABRIL DE DOS MIL VENITICUATRO (202), a las NUEVE DE LA MAÑANA 

(09:00AM), la cual se realizará de manera virtual por medio de la plataforma 

Microsoft Teams, a la cual podrán ingresar haciendo click en el siguiente enlace: 

INGRESO AUDIENCIA. 

 

Se deja constancia que, una vez surtida esta audiencia, el despacho se constituirá 

en AUDIENCIA PUBLICA DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO. 

 

EN CASO DE SUSTITUIR EL PODER, ES RESPONSABILIDAD DE LOS APODERADOS O LAS 

FIRMAS, COMPARTIR EL EXPEDIENTE CON EL ABOGADO DESIGNADO PARA ASISTIR A 

LA DILIGENCIA E INDICARLE QUE EL ENLACE DE INGRESO A LA AUDIENCIA SE 

ENCUENTRA EN EL AUTO QUE SEÑALA FECHA. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

JULIO ALBERTO JARAMILLO ZABALA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y TRES LABORAL  

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 

 

BOGOTÁ D.C., 12 DE ABRIL DE 2024. 

  
Por ESTADO No. 021 de la fecha fue notificado 

el auto anterior. 

 

 

 

 

JACKELINE RODRÍGUEZ MONTES 

 SECRETARIA  

mailto:jlato33@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:mgalvisl@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_ZmUzYTczNDktZjFmOS00Y2I0LTk0YjctYWM3YTc4Yzg5ZGZj%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%2227d01370-032c-4aee-b5f7-40f668babb97%22%7d


Firmado Por:

Julio Alberto Jaramillo Zabala

Juez Circuito

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4546d523343e6e59fc5b7578b7ed4cb9c2b707e20057c4f36ad7fdb39d272b7d

Documento generado en 15/04/2024 09:02:28 a. m.

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://capacitacion.ramajudicial.gov.co:9443/FirmaElectronica


